RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006622, Ent. N° 2098/15)

VISTO: el Oficio Nº 610/15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 7/13, convocada para la contratación de servicios de vigilancia y seguridad de los parques y plazas del Municipio de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 7201/13 de fecha 18.09.13 dispuso adjudicar, para el servicio de vigilancia de la Plaza San Fernando y Plaza de Cachimba del Rey-Derechos Humanos, al señor Richard Daniel Correa Maritan y a la empresa Foreing Ltda., el servicio de vigilancia del Parque Alicia;

2) que el referido gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 6/11/13, por incumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 48 y 64 del TOCAF;
3) que  por Resolución Nº 00130/2014 de fecha 9/01/14 el Ordenador reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal la observación en Sesión de fecha 5/02/14;
4) que en entrada Nº 200/15 fue remitido para su intervención el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 de $ 983.808 y                  $ 1:395.380,  por servicio de vigilancia) y $ 118.080 y $ 187.440, por concepto de ajustes paramètricos estimados respectivamente;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.01.15, acordó observar el referido gasto,  por considerar que el mismo se encontraba afectado por las razones de carácter insubsanables que motivaron la  observación del gasto original y por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

6) que en esta oportunidad, la Intendente, mediante Resolución Nº 03079/2015 de fecha 10.04.15 dispuso reiterar el gasto, esgrimiendo, entre otros el argumento de que se trata de servicios necesarios para salvaguardar la integridad de los bienes inmuebles propiedad de la Intendencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que los argumentos invocados por la Intendencia en la Resolución de reiteración, no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones;
3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación  del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 21.01.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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